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1. [bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Tramitar y decidir mediante acto administrativo debidamente motivado las solicitudes de áreas geográficas como zonas francas permanentes y permanentes Especiales, modificación al Plan Maestro de Desarrollo, así como tramitar las solicitudes de autorización de ampliación, reducción o extensión del área declarada, de igual manera, efectuar el seguimiento a los compromisos derivados de la declaratoria, todo esto con el propósito de promover la inversión, generar empleo y fomentar el desarrollo regional. 

2. ALCANCE

Inicia con la presentación, recepción, evaluación, declaratoria, registro, archivo y consulta de las solicitudes de declaratoria de zona franca permanente y permanente especial, y mediante acto administrativo se toma la decisión. Igualmente, se tramitan las solicitudes de modificación tales como ampliación, reducción y extensión de área y finaliza con el seguimiento a los compromisos derivados de la declaratoria y la formalización de acciones a que haya lugar necesarias para el mejoramiento continuo de los compromisos establecidos por la zona franca.

Aplica a todas las personas jurídicas interesadas.

3. [bookmark: _Toc517861172]DEFINICIONES Y SIGLAS

COMISION INTERSECTORIAL DE ZONAS FRANCAS (CIZF): La Comisión Intersectorial de Zonas Francas estará integrada por: _ El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado, quien lo presidirá; _ El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado; _ El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado; _ El Director de la U.A.E Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o su delegado; _ Un delegado del Presidente de la República. Entre otras, cumple las siguientes funciones: 1. Aprobar o negar el Plan Maestro de Desarrollo General de las Zonas Francas y sus modificaciones. 2. Emitir concepto de viabilidad de la declaratoria de existencia de la zona franca, dentro del contexto de las finalidades previstas en el artículo 2 de la Ley 1004 de 2005. 3. Recomendar las políticas relacionadas con los sectores estratégicos sujetos a ser declarados como zona franca, de acuerdo a los lineamientos de la política de desarrollo productivo, expedidos por la autoridad competente. 4. Establecer lineamientos para definir el término de la declaratoria de existencia de las zonas francas. 5. Estudiar y emitir concepto sobre las solicitudes de prórroga del término de declaratoria de existencia presentadas por las zonas francas. 6. Darse su propio reglamento, el cual deberá contener, por lo menos, sesiones, convocatoria, y quórum. 7. Establecer las funciones de la Secretaría Técnica. 8. Las demás que le sean asignadas o que le correspondan, en virtud de su naturaleza y competencia.

PLAN MAESTRO DE DESARROLLO GENERAL: Documento que contiene la iniciativa de inversión que se pretende desarrollar en la zona franca y que debe estar encaminada a asegurar la generación, construcción y transformación de infraestructura física, estructura de empleo, competitividad y producción de bienes y servicios, con el fin de generar impactos o beneficios económicos y sociales, mediante el uso de buenas prácticas de gestión empresarial.

RECURSO DE REPOSICIÓN: Recurso ordinario que se abre en contra de decisiones tanto administrativas como judiciales para que estas sean evaluadas. Conforme al recurso de reposición, una decisión puede ser reformada o revocada.

RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA: Acto administrativo emitido por el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, mediante el cual se declara un lugar como zona franca transitoria.

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN INTERSECTORIAL DE ZONAS FRANCAS: Estará a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la cual apoyará a la Comisión Intersectorial de Zonas de Francas en el desarrollo de sus actividades y en las demás tareas que esta le encomiende, y las que se le asignen en presente Decreto.

ZONA FRANCA PERMANENTE (ZFP): Es el área delimitada del territorio nacional en la que se instalan múltiples usuarios industriales o comerciales, los cuales gozan de un tratamiento tributario, aduanero y de comercio exterior especial, según sea el caso.

ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL (ZFPE): Es el área delimitada del territorio nacional en la que se instala un único usuario industrial, el cual goza de un tratamiento tributario, aduanero y de comercio exterior especial.


4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]GENERALIDADES 

4.1 MARCO LEGAL ZONAS FRANCAS.

Decreto 659 de 2018.
Por el cual se modifican los Decretos 2685 de 1999 y 2147 de 2016.

Resolución 1451 de 2017.
Por la cual se expide el reglamento de la Comisión Intersectorial de Zonas Francas y se establecen las funciones de la Secretaria Técnica de la Comisión Intersectorial de Zonas Francas.

Resolución 2135 de 2017.
Por la cual se establece el formulario para presentar los informes trimestrales de zonas francas.

Decreto 1546 de 2017.
Por el cual se modifica el decreto 2147 de 2016.

Decreto 2147 de 2016.
Por el cual se modifica el régimen de zonas francas y se dictan otras disposiciones.

Resolución 631 de 2016.
Por la cual se integra un grupo de trabajo interno en la Dirección de Productividad y competitividad y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1275 de 2016.
Por el cual se modifica parcialmente el decreto 2682 de 2014.

Decreto 2682 de 2014.
Por el cual se establecen condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de zonas francas permanentes Costa fuera.

Decreto 1289 del 2015. (Artículo 1 y Artículo 4).
Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y se dictan otras disposiciones.

Ley 1004 de 2005.
Por la cual se modifica un régimen especial para estimular la inversión y se dictan otras disposiciones.


4.2 TRAMITE SOLICITUD DE DECLARATORIA EXISTENCIA ZONA FRANCA.

4.2.1 FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO, DE LA DIRECCION DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, AREAS DEL MINCIT Y ENTIDADES RELACIONADA CON ZONAS FRANCAS.

Tramita las solicitudes de declaratoria de existencia de una zona franca Permanente y Permanente Especial, mediante su revisión y análisis; solicita los conceptos a la DIAN, DNP, al Ministerio del Ramo y a otras entidades relacionadas, de ser necesario.

Después de contar con los conceptos favorables, previo debate sobre la solicitud, los miembros de la CIZF emiten el concepto sobre viabilidad de la declaratoria de existencia de la ZF y decidirá sobre la aprobación o negación del Plan Maestro de Desarrollo General. El proyecto de resolución se envía a revisión y vistos buenos a la Oficina Jurídica, a la Secretaría General y finalmente al Despacho del Ministro para su firma. Adelanta el seguimiento, cumplimiento de compromisos y demás obligaciones derivadas de la declaratoria de Zonas Francas.


4.3 SOPORTE INSTITUCIONAL A LA GESTIÓN.

Las solicitudes de declaratoria de zonas francas permanentes y permanentes especiales se enmarcan dentro de la función del Ministerio de Comercio Industria y Turismo de: "Formular dentro del marco de su competencia las políticas relacionadas con la existencia y funcionamiento de los Sistemas Especiales de Importación y Exportación, las Zonas Francas, las Sociedades de Comercialización Internacional, las Zonas Especiales Económicas de Exportación, así como los demás instrumentos que promuevan el comercio exterior y velar por la adecuada aplicación de las normas que regulan estas materias".


4.4 REPORTES O INFORMES PERIÓDICOS.

a) Reporte estadístico trimestral de usuarios calificados, área ocupada, tipo de empresa y clase de usuario.
b) Informe sobre estado de las solicitudes en trámite y de las zonas francas permanentes y permanentes especiales declaradas.
c) Reporte trimestral sobre inversión y empleo por zona franca tanto permanentes como permanentes especiales declaradas.


4.5 PRODUCTOS O SERVICIOS QUE SE GENERA

Resolución que declara un área como zona franca permanente o permanente especial.
Informe sobre cumplimiento de compromisos de inversión, empleo y demás derivados de la declaratoria.
Resolución que autoriza modificación de la declaratoria de existencia de una zona franca permanente o permanente especial.


4.6 REQUISITOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNA ZONA FRANCA.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo emitirá Acto Administrativo de declaratoria de existencia de una zona franca el cual debe contener por lo menos la información descrita en el artículo 50 del Decreto 2147 de 2016.

4.7. Riesgos

* Los riesgos del proceso se encuentran documentados en la matriz de riesgos institucionales.
* Los controles aplicables a cada riesgo se relacionan en las actividades descritas en los documentos y se identifican por medio del código del control. 


5. DIAGRAMA DE FLUJO 
(A continuación, se visualiza de manera gráfica y secuencial las actividades descritas en el numeral 6)
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6. [bookmark: ZZZ0038][bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
(A continuación, se detallan las actividades graficadas en el numeral 5)

	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE(S)
	DESCRIPCIÓN
	EVIDENCIA

	1
	(P-V) Valorar los documentos relacionados con la solicitud de existencia de una zona franca previa a la radicación.
	Profesional Universitario, Profesional Especializado, Contratista(s)
	El inversionista deberá reunirse con la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial de Zonas Francas con el propósito de realizar una verificación documental de que la solicitud cuenta con la información requerida.

Nota: Se verifica requisitos generales

Tiempo: Dos (2) horas.

Control RC-4
	Lista de chequeo solicitud de declaratoria de zona franca (DO-FM-023)

	2
	(H) Recibir la solicitud radicada de declaratoria de Zona Franca Permanente o Permanente Especial.
	Director(a) de Productividad y Competitividad
	El interesado radica la solicitud de declaratoria de existencia de ZF en la DPC.

Tiempo: Un (1) día
	Oficio

	3
	(H) Solicitar conceptos y evaluar.
	Director(a) de Productividad y Competitividad, Coordinador (a) Grupo Zonas Francas
	La DPC solicita concepto a:
DIAN: Sobre comportamiento tributario, Aduanero y Cambiario de la persona solicitante, de sus socios o accionistas de las personas que ejerzan el control, de los miembros de la junta directiva, de los representantes legales, de los administradores y del usuario operador.

Tiempo: Cuarenta y cinco (45) días calendario.

DNP: Sobre el Impacto económico del proyecto de inversión.

Tiempo: Un (1) mes.

Ministerio del ramo: Que aplique para el desarrollo del proyecto de inversión (No aplica para zona franca).

Tiempo: Un (1) mes.

Otras entidades: Cuando lo considere procedente, solicitar concepto técnico a otras entidades respecto de sus competencias.

Tiempo: Quince (15) días hábiles.

NOTA: Si la solicitud no llena los requisitos, la entidad competente requerirá información adicional de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 49 del decreto 2147 de 2016.

Control RC-4
	Oficio

	4
	(H) Convocar al Comité Intersectorial de Zonas Francas
	Director(a) de Productividad y Competitividad
	A través del CIZF se realiza la revisión de las solicitudes y de los conceptos emitidos por las distintas entidades responsables, lo anterior para aprobación de la existencia de una área de zona franca o la modificación de una existente, luego de la revisión se emite concepto, de ser necesario se puede solicitar precisiones al inversionista sobre la solicitud.

Tiempo: Tres (3) días
	Acta Comité Intersectorial de Zonas francas

	5
	(H-V) Revisar y verificar la solicitud.
	Profesional Universitario, Profesional Especializado, Contratista(s)
	El profesional asignado efectuará revisión y verificación de la solicitud de declaratoria de existencia de la zona franca y sus documentos soportes.

Realizar visita técnica al área de terreno donde se pretende la declaratoria, con el propósito de determinar la continuidad del área y que los predios sean aptos para la declaratoria de existencia de zona franca.

De ser necesario, requerir al solicitante documentación o información ir actividad 6.

Si no es necesario requerir documentos adicionales continuar con la Actividad 7.

Tiempo: Dos (2) meses

Control RC-4
	Acta visita técnica

	6
	(H) Solicitar información adicional al solicitante
	Director(a) de Productividad y Competitividad, Coordinador (a) Grupo Zonas Francas
	De evidenciarse que el proyecto no cumple con los requisitos legales, se requerirá al solicitante, indicándole los documentos o informaciones que se deban complementar, allegar, aclarar o ajustar.

Tiempo: Quince (15) días.

Si el solicitante no presenta la totalidad de los documentos o informaciones requeridas en término de un mes a partir de la fecha del requerimiento se entenderá que ha desistido de la solicitud y se expide acto administrativo.

Tiempo: Quince (15) días

Nota 1: El inversionista puede presentar recurso de reposición contra la decisión de la CIZF.

Nota 2: LA DPC proyectara actos administrativos y demás en materia de zonas francas.
	Oficio

	7
	(H) Elaborar el Informe Técnico de Evaluación de la Solicitud de Zona Franca.
	Profesional Universitario, Profesional Especializado, Contratista(s)
	El profesional asignado elabora el Informe Técnico de Evaluación de la solicitud con destino a los integrantes de la Comisión Intersectorial de Zonas Francas.

Nota: El informe debe señalar claramente si el solicitante cumple con los requisitos legales, así como los conceptos emitidos por las entidades consultadas.

Tiempo: Quince (15) días
	Informe Técnico de Evaluación

	8
	(H) Remitir Informe Técnico de Evaluación de la solicitud de Zona Franca al Grupo Técnico.
	Director(a) de Productividad y Competitividad
	
La DPC remite el informe técnico a los miembros del Grupo Técnico, para revisión del Plan Maestro de Desarrollo.

Tiempo: Ocho (8) días
	Informe Técnico De Evaluación

	9
	(H) Convocar y presentar a la Comisión Intersectorial de Zonas Francas solicitudes.
	Director(a) de Productividad y Competitividad
	La Comisión Intersectorial de Zonas Francas evaluará la solicitud y emitirá concepto sobre la viabilidad de la declaratoria de existencia de la zona franca y decidirá sobre la aprobación del Plan Maestro de Desarrollo General.

Tiempo: Un (1) día.
	Acta

	10
	(H) Elaborar acto administrativo.
	Profesional Universitario, Profesional Especializado, Contratista(s)
	Aprobado el Plan Maestro de Desarrollo General y emitido el concepto favorable sobre la viabilidad de declarar la existencia de una zona franca, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos legales, se elabora acto administrativo y gestionar el mismo en coherencia con lo establecido en el procedimiento GD-PR-013 Expedición, publicación y archivo de actos administrativos generales.

Tiempo: Quince (15) días
	Resolución

	5.2. MODIFICACIONES A LA DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE ZONAS FRANCAS PERMANENTES Y PERMANENTES ESPECIALES TALES COMO AMPLIACIÓN, REDUCCIÓN y EXTENSIONES

	11
	(H-V) Recibir la solicitud de ampliación, extensión o reducción del área.
	Director(a) de Productividad y Competitividad
	El interesado radica la solicitud junto con los documentos soporte para determinar el cumplimiento de los requisitos previstos para cada caso.

Tiempo: Quince (15) días
	Lista de chequeo - Solicitud de ampliación, reducción y extensión de área (DO-FM-024).

	12
	(H) Solicitar conceptos.
	Director(a) de Productividad y Competitividad, Coordinador (a) Grupo Zonas Francas
	Cuando se considere procedente, solicitar concepto técnico a otras entidades respecto de sus competencias.

Tiempo: Quince (15) días

Control RC-4
	Oficio

	13
	(H-V) Revisar y verificar la solicitud.
	Profesional Universitario, Profesional Especializado, Contratista(s)
	El profesional asignado efectuara revisión y verificación del contenido de la solicitud y se realizara visita al área de terreno donde se pretende la ampliación, extensión, reducción del área, con el propósito de determinar la continuidad del área en los casos que proceda y que los predios sean aptos para desarrollar la actividad.

Tiempo: Dos (2) meses.

Control RC-4
	Acta Visita Técnica

	14
	(H) Solicitar información adicional al solicitante.
	Director(a) de Productividad y Competitividad, Coordinador (a) Grupo Zonas Francas
	De advertirse que el proyecto no cumple con los requisitos legales, se requerirá al solicitante, indicándole los documentos o informaciones que se deban complementar, allegar, aclarar o ajustar.

Tiempo: Quince (15) días.

Si el solicitante no presenta la totalidad de los documentos o informaciones requeridas en término de un mes a partir de la fecha del requerimiento se entenderá que ha desistido de la solicitud y se expide acto administrativo.

Tiempo: Quince (15) días

Nota: El inversionista puede presentar recurso de reposición contra la decisión de la CIZF.
	Oficio

	15
	(H) Elaborar Acto Administrativo.
	Profesional Universitario, Profesional Especializado, Contratista(s)
	Una vez se cuente con la totalidad de la información y los conceptos solicitados, se procederá a resolver la petición de ampliación, extensión o reducción de área, para lo cual emitirá el acto administrativo correspondiente.

Se proyecta acto administrativo, emitirá el acto administrativo correspondiente y gestionarlo de acuerdo a lo establecido en el procedimiento GD-PR-013 Expedición, publicación y archivo de actos administrativos generales.

Tiempo: Quince (15) días
	Resolución

	5.3 ACTIVIDADES DE CIERRE DEL PROCEDIMIENTO

	16
	(V) Realizar seguimiento al cumplimiento de los compromisos de inversión, empleo y demás obligaciones derivadas de la declaratoria de zona franca.
	Profesional Universitario, Profesional Especializado
	La DPC realiza el seguimiento teniendo en cuenta lo siguiente: informes de auditoría externa, informes trimestrales y visitas técnicas selectivas.

Tiempo: Permanente
	Informe de Auditoría

	17
	(A) Establecer las acciones necesarias para el mejoramiento continuo de los compromisos establecidos por la zona franca.
	Asesor, Director(a) de Productividad y Competitividad
	Las acciones de mejora se realizan de acuerdo con los lineamientos establecidos en el procedimiento "Gestión de no conformidades, observaciones y notas de mejora."

Tiempo: Permanente
	Acciones de mejoramiento



7. FORMATOS DEL PROCEDIMIENTO

	No.
	CODIGO 
	NOMBRE DEL FORMATO

	1
	No aplica
	Oficio 

	2
	No aplica
	Resolución

	3
	No aplica
	Acta

	4
	DO-FM-023
	Lista de Chequeo - solicitud de declaratoria de zona franca

	5
	No aplica
	Informe de Auditoría Zona Franca Permanente

	6
	DO-FM-024
	Lista de Chequeo - Solicitud de ampliación, reducción y extensión de área

	7
	No aplica
	Acciones de mejora

	8
	No aplica
	Informe Técnico de evaluación




8. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	12/06/2026
	0
	Primera versión del documento para el nuevo mapa de procesos.
Código anterior: DM-PR-011 V2

Para efectos de trazabilidad y soporte de la migración al nuevo aplicativo de administración de la documentación del Modelo Institucional de Operación (MIO), los siguientes fueron los responsables de la revisión y aprobación del documento migrado:

	REVISÓ
	APROBÓ

	CARLOS ANDRÉS ARÉVALO PÉREZ
Cargo: Director(a) de Productividad y Competitividad

ALEJANDRO TORRES PERICO
Jefe Oficina Asesora de Planeación Sectorial

	CARLOS ANDRÉS ARÉVALO PÉREZ
Cargo: Director(a) de Productividad y Competitividad




Desde la OAPS se asegura que el contenido corresponde a la última versión vigente en ISOlución al momento de la migración a MIOsoft.


	
	
	





9. FLUJO DE APROBACIÓN

	ELABORÓ
	APOYO OAPS
	REVISÓ
	APROBÓ

	Nombre:
	
	Nombre:
	Andres Torres
	Nombre:
	
	Nombre:
	

	Cargo:
	
	Cargo:
	Contratista OAPS
	Cargo:
	
	Cargo:
	





DOCUMENTO CONTROLADO
Cualquier copia o impresión de este documento se considera copia no controlada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no se hace responsable por su uso
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